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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de Z5 de noviembre de X964 por la que se acepta 
la renuncia a don Lorenzo Barrios Oómez-Tavira, Pro* 
fesor de entrada de la Escuela de Artes Aplioadae p 
Oficios Artísticos de Madrid.

limo. Sr.: Aceptando la renuncia formulada por el inte
resado.

Este Ministerio ha resuelto que don Lorenzo Barrios O^nez- 
Tavira cese en el cargo de Profesor de entrada interino de 
«Derecho Usual y Nociones de Ckintabilidad y Correspmidencia 
CoiQercial», de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artlstiooé 
de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 25 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de noviembre de 1964 por la que se nombra 
Subdirector de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficias 
Artísticos de Barcelona a don Juan Cortés Vídat.

limo. Sr.: Aceptando la propuesta formulada por la Direc
ción de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Barcelona, y en atención a las necesidades de la enseñanza en 
la misma.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector de la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona a 
don Juan Cortés Vidal, Profesor de entrada en la misma.
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aftps.
Madrid, 25 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Urna Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de noviembre de 1964 por la que se nombra 
Secretario de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Barcelona a don Gerardo Carboneü PiñoU

limo. Sr.: Vacante el cargo de Secretario de la Escuela de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona,

Este Ministerio, aceptando la propuesta formuladapor la 
Dirección del Centro, y de Conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 19 del Real Decreto de 16 de diciembre de 1910, 
ha tenido a bien nombrar a don Gerardo Carboneü Piñol Se
cretario de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Barcelona, con la gratificación, pbr gastos de represéntacláck 
de 5.000 pesetas anuales, que percibirá con cargo ál crédito 
mero 348.126/1, del vigente Presupuesto de Gastos del U^par^ 
tamento, y con todos los demás derechos y obligaciones que A 
dicho cargo atribuye la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid^ 25 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de BeUas Artes.

ORDEN de 27 de noviemtjre de 1964 por la que se nans- 
bra en virtud de concurschoposición Profesor espectal 
de eSolfeoT» del Conservatorio de Música de Valencta 
a don Salvador Seguí Pérez.

Bmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición a 
plaza de Profesor especial de «Solfeos del Ck>nservatario Pro
fesional de Música de Valencia.

Considerando que en la tramitación de dicho concurso-opo
sición se han cumplido todos los requisitos legales, que la pro
puesta ha sido hecha en forma reglamentaria, por mayoría abr 
solqta de votos en primera votación, y que, según se desprendé 
del expediente,, no se han producido protestas ni reclamaciones.

Este Ministerio ha acordado aceptar la propuesta del Itibu- 
nal y nombrar a don Salvádor Seguí Pérez Profesor especial de 
«Solfeo» del Conservatorio Profesional de Música de Valeñciab 
con el sueldo anual de 15.720 pesetas, más las pagas extraordl^ 
narias reconocidas por las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cumpUmílentoe.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
OmeV Bt. DIrMtor gaasral da BeOaa iUtaa.


